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Í  N  D  I  C  E 
Este ejemplar se acompaña de un anexo digital 

 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría del Medio Ambiente  

  Aviso por el cual se da a conocer la baja del Concepto de la Dirección del Museo de Historia Natural para la clave, 

concepto, unidad de medida y cuota que se dejará de aplicar durante la vigencia de las “Reglas para la 

Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática” en los Centros Generadores de la 

Secretaría del Medio Ambiente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de febrero de 2016 4 

  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal   

  Acuerdo A/009/2016 del C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal, en el que se dan a conocer los días 

inhábiles de la Oficina de Información Pública del Instituto de Formación Profesional 5 
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  Aviso CGDF/I/07/2016, a través del cual se hace del conocimiento de las dependencias, órganos desconcentrados, 

delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, que se otorgó la suspensión a la 

empresa “Grupo Excelencia en Inmuebles”, S.A. de C.V., dentro del juicio de nulidad número I-15501/2016, a 

efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran hasta en tanto se dicte sentencia definitiva 

en el presente juicio 6 

  Consejería Jurídica y de Servicios Legales  

  Aviso por el que se da a conocer la designación de Servidores Públicos de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, como Apoderados Generales para la Defensa Jurídica de la misma 7 

  Continúa en la Pág. 2  
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DELEGACIÓN COYOACÁN 

 

RODRIGO MÉNDEZ ARRIAGA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ÓRGANO 

POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN COYOACÁN, con fundamento en los artículos 2 tercer párrafo, 6, 7 primer 

párrafo y 10 fracción IV de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1, 3 fracción V y VI, 4, 6, 7, 8, 32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 122 fracción V, 122 BIS 

fracción IV inciso E), 128 fracción VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 

50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 1 y 4 del Reglamento para someter a la 

Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de 

Desarrollo Social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la población del Distrito Federal  para someter a la aprobación 

así como en los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 

2016 emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. Contando con capacidad legal para 

subscribir el presente documento de conformidad con el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  

número 244 de fecha 22 de Diciembre del 2015, mediante el que se delega en el Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social la facultad para suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, emito el siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSFERENCIAS 

UNITARIAS “A TU LADO”, MISMAS QUE FUERON PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 39 DE FECHA 30 DE MARZO DEL 2016.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme al tercer párrafo del artículo 1 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, éste órgano 

político administrativo deberá observar que la administración de los recursos públicos se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición 

de cuentas, con una perspectiva que fomente la equidad de género y con un enfoque de respeto a los derechos humanos. 

 

Que conforme a lo establecido en la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, éste 

órgano político administrativo tiene la obligación de ejecutar los programas, políticas y acciones sociales de manera austera, 

con el menor costo administrativo, la mayor celeridad, los mejores resultados e impacto materializando de esta manera el 

principio de efectividad de la política de Desarrollo Social;  

 

Que conforme al artículo 123 fracción IV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 

tomando en consideración que dentro de las atribuciones de ésta Dirección General se encuentra de la planear, programar, 

organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrativas y 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas, se emite la presente Nota Aclaratoria en los 

siguientes términos:  

 

Página 87,  Procedimiento de acceso en caso de renovación: 

 

DICE: 

 

 La renovación como beneficiario se llevará a cabo a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

Convocatoria de Acceso al Programa en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 El beneficiario, deberá entregar personalmente la documentación requerida en su domicilio a los promotores 

delegacionales debidamente acreditados. 

 Si el beneficiario no entrega los documentos señalados en el apartado de “Requisitos” para el caso de renovación, 

causará baja del Programa, liberando su espacio para nuevos ingresos. El procedimiento concluye cuando el 

solicitante recibe el primer depósito en la tarjeta objeto del programa, convirtiéndose en ese acto, en beneficiario. 

 Los beneficiarios del Programa de Transferencias Integrales “Por Ti” durante el ejercicio fiscal 2015, podrán ser 

beneficiarios del Programa de Transferencias Unitarias “A TU LADO” durante el ejercicio fiscal 2016, siempre y 

cuando cubran los requisitos que para este último se establecen. 
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DEBE DECIR:  

 

 El beneficiario, deberá entregar personalmente la documentación requerida en su domicilio a los promotores 

delegacionales debidamente acreditados. 

 Si el beneficiario no entrega los documentos señalados en el apartado de “Requisitos” para el caso de renovación, 

causará baja del Programa, liberando su espacio para nuevos ingresos. El procedimiento concluye cuando el 

solicitante recibe el primer depósito en la tarjeta objeto del programa, convirtiéndose en ese acto, en beneficiario. 

 Los beneficiarios del Programa de Transferencias Integrales “Por Ti” durante el ejercicio fiscal 2015, podrán ser 

beneficiarios del Programa de Transferencias Unitarias “A TU LADO” durante el ejercicio fiscal 2016, siempre y 

cuando cubran los requisitos que para este último se establecen. 

Página 88, Procedimiento de acceso en caso de nuevo ingreso: 

 

DICE:  

 

 Este procedimiento comenzará una vez que haya concluido el proceso de renovación.  

 Para poder ser tomados en cuenta como candidatos a nuevo ingreso, los interesados deberán registrarse en la lista 

de solicitantes de acceso al Programa.  

 El registro se hará en la Dirección Territorial de los Pedregales ubicada en  la calle de Tepalcatzin esq. 

Chichimecas Col. Ajusco y en la Dirección Territorial de los Culhuacanes ubicada en Rosa María Sequeira s/n 

esq. Calzada de la Virgen Col. CTM VI, debiendo dejar para el registro dos copias de identificación oficial con 

fotografía, así como un teléfono de contacto. 

 A partir del mes de Marzo del 2016, los promotores delegacionales acudirán al domicilio del solicitante a realizar 

un estudio socioeconómico de acuerdo al orden de registro previamente generado y requerirán la documentación 

señalada en el apartado de “Requisitos” para el caso de nuevo ingreso.  

 El procedimiento concluye cuando el solicitante recibe el primer depósito en la tarjeta objeto del programa, 

convirtiéndose en ese acto, en beneficiario. 

 Dicho procedimiento se llevará a cabo hasta agotar los espacios disponibles para nuevo ingreso, de acuerdo a la 

meta anual establecida. 

 

DEBE DECIR:  

 

 Para poder ser tomados en cuenta como candidatos a nuevo ingreso, los interesados deberán registrarse en la lista 

de solicitantes de acceso al Programa.  

 El registro se hará en la Dirección Territorial de los Pedregales ubicada en  la calle de Tepalcatzin esq. 

Chichimecas Col. Ajusco y en la Dirección Territorial de los Culhuacanes ubicada en Rosa María Sequeira s/n 

esq. Calzada de la Virgen Col. CTM VI, debiendo dejar para el registro dos copias de identificación oficial con 

fotografía, así como un teléfono de contacto. 

 A partir del mes de Abril del 2016, los promotores delegacionales acudirán al domicilio del solicitante a realizar 

un estudio socioeconómico de acuerdo al orden de registro previamente generado y requerirán la documentación 

señalada en el apartado de “Requisitos” para el caso de nuevo ingreso.  

 El procedimiento concluye cuando el solicitante recibe el primer depósito en la tarjeta objeto del programa, 

convirtiéndose en ese acto, en beneficiario. 

 Dicho procedimiento se llevará a cabo hasta agotar los espacios disponibles para nuevo ingreso, de acuerdo a la 

meta anual establecida. 

 

Página 89, Acceso: 

 

DICE:  

 

Acceso.- La solicitud de incorporación al Programa se realizará personalmente por el solicitante. Para poder ser tomados en 

cuenta como candidatos a nuevo ingreso, los interesados deberán registrarse en la lista de solicitantes de acceso al 

Programa durante el mes de Febrero del 2016, hasta cubrir el máximo de solicitudes de acuerdo a los espacios existentes.  
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DEBE DECIR:  

 

Acceso.- La solicitud de incorporación al Programa se realizará personalmente por el solicitante. Para poder ser tomados en 

cuenta como candidatos a nuevo ingreso, los interesados deberán registrarse en la lista de solicitantes de acceso al 

Programa durante el mes de Abril del 2016, hasta cubrir el máximo de solicitudes de acuerdo a los espacios existentes.  

 

Página 89, Operación: 

 

DICE: 

 

Operación.- El proceso de integración del padrón de beneficiarios(as) se realizará durante el ejercicio fiscal 2016. El 

procedimiento de renovación como beneficiario se llevará a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

Convocatoria de Acceso al Programa en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. El beneficiario, deberá entregar 

personalmente la documentación requerida en su domicilio, a los promotores delegacionales debidamente acreditados. El 

beneficiario deberá firmar la carta compromiso en el lugar que se le señala para concluir su trámite de renovación. Si el 

beneficiario no entrega los documentos señalados en el apartado de “Requisitos” para el caso de renovación, causará baja 

del Programa, liberando su espacio para nuevos ingresos. El trámite concluye cuando el solicitante recibe el depósito en la 

tarjeta objeto del programa, convirtiéndose en ese acto, en beneficiario. 

 

En el caso de nuevo ingreso al programa, los promotores delegacionales acudirán al domicilio del solicitante de acuerdo al 

orden de registro a partir del mes de Marzo del 2016. El promotor delegacional al acudir al domicilio solicitará la 

documentación señalada en el apartado de “Requisitos” para el caso de nuevo ingreso . El trámite concluye cuando el 

solicitante recibe el primer depósito en la tarjeta objeto del programa, convirtiéndose en ese acto, en beneficiario.  

 

… 

 

DEBE DECIR: 

 

Operación.- El proceso de integración del padrón de beneficiarios(as) se realizará durante el ejercicio fiscal 2016. El 

beneficiario, deberá entregar personalmente la documentación requerida en su domicilio, a los promotores delegacionales 

debidamente acreditados. El beneficiario deberá firmar la carta compromiso en el lugar que se le señala para concluir su 

trámite de renovación. Si el beneficiario no entrega los documentos señalados en el apartado de “Requisitos” para el caso 

de renovación, causará baja del Programa, liberando su espacio para nuevos ingresos. El trámite concluye cuando el 

solicitante recibe el depósito en la tarjeta objeto del programa, convirtiéndose en ese acto, en beneficiario. 

 

En el caso de nuevo ingreso al programa, los promotores delegacionales acudirán al domicilio del solicitante de acuerdo al 

orden de registro a partir del mes de Abril del 2016. El promotor delegacional al acudir al domicilio solicitará la 

documentación señalada en el apartado de “Requisitos” para el caso de nuevo ingreso . El trámite concluye cuando el 

solicitante recibe el primer depósito en la tarjeta objeto del programa, convirtiéndose en ese acto, en beneficiario. 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México  

Segundo.- La presente Nota Aclaratoria comenzara a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 30 de Marzo del 2016 

(Firma) 

RODRIGO MÉNDEZ ARRIAGA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

COYOACÁN 

 


